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Seria roeritoret o irosos á 1* Gaceta todos 
loi pueblos del Archipiélago erigidos cirilmente 
p*g*ado BU importe loa qne puedan, j supliendo 
por loa demás loa fondoa [de las respectivas 
provincias. 

(A'eaJ órdtm i t *é ét SSÜHHM* di rS&i j 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
diaposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto será* 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Deereic dt ao de Febrero de j S ó t . ) 

mimmmv DE FILIPIN 
Hacienda. 

Manila, 15 de Junio de 1896. 
En uso de las facultades que me concede el ar« 

talo 3.0 del Real Decreto de 11 de Julio de 1884, 
teniendo en cuenta lo preceptuado en la Real órden 
BÓm, 296 de fecha 5 de Maizo último y de confor
midad con lo propuesto por la Intendencia general 
de Hacienda,=Veiigo en disponer: El sorteo de la 
Lotería correspondiente al próximo mes de Octubre, 
se celebrará el dia 13 de dicho mes, constaré de 
32.000 billetes y los 240.000 peses que con arreglo 
á la legislación vigente deberán destinarse á premios, 
te distribuirán en la siguiente forma: 
Premios. 

1 
1 
1 
1 
1 
9 

905 
99 

99 
99 
99 

de. 

• • • 

» pfs. 1000. 
» » 100. 

aproximaciones á la 
l,er premio á pf«, 100 

centena del 

id. id. al 2,o » » 100 
id. id. » 3.o » » 100, 
id. id. » 4.o » » 100 
id. id. » 5 o » » 100 
id. á los números anterior y pos 

terior al l.er premio á pfs 1000 
id. id. id. al 2.0 á pfs. 800. 
id. id. id. » 3o á > 600. 
id. id id. » 4 o á > 400. 
id. id. id. » 5o á » 200. 

1424 

PPAOS. 
$ 60.000 
» 12.000 
n 8 000 

3 000 
2 000 
9 000 

» 90 500 

9 900 
9 900 

» 9 900 
9.900 

» 9.800 

» 2 000 
1.600 

> 1.200 
800 

* 400 
$ 240 000 

Pobiíquese en la Gaceta oficial, dése cuenta al 
Ministerio de U¡fcr«mar, y vuelva á la Intendencia 
general de Hacienda, para los efectos oprtunos. 

B L A N C O , 
Es copia.—El Subintendente.—P. S., Jeté de la 

Guardia. 

Secretaria, 
Sección 3.a 

Hallándose vacantes ¡as plazas de Alcaides de 1.a 
y 3.a clase de las cárceles públices de Cápiz y Min* 
floro, dotadas con el sueldo anual de pfs. 180 la 
írimera y pfs. 72 la sfgondf; el Excmo. Sr. Gober
nador General ha tenido h bien disponer que los 
individuos qne deseen solicitarlas, presenten sns ins
tancias acempeñadas de los documentos justificativc s 
de todo género de servicios que hayan prestado en 
'« Secretaría de este Gcbieno General concedién-
dcee para ello un plazo de diez dias que se empe
gará á contar á partir de esta fecha. 

Manila. 17 de Jimio de 1896.—José J. Bolívar. 

Parte militar 
GOBIERNO MUSITAR 

Servicio de la Flaza para el dia 18 de Junio 
de 1896, 

Parada: Artillería y Provisional nüm. 1.—Jefe 
íe dia. Sr. Coronel de la l i2 Brigada Mixta, D. Enri

que Rodeiro Garea.—Imaginaria: otro de Artillería, 
D. Vicente Arizmendi Jáudenes.—Hospital y pro
visiones: Artillería, 5.o Capitán.—Vigilancia de á 
pié: Provisional nüm. 1, 10 Teniente.-=«MÚ3¡C8 en la 
Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Mícheleno. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

Dfi L A M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Ciudad, en sesión celebrada 
el dia 12 del presente mes, el Iltmo, Sr. Alcalde 
Vice-Presideote de dicha Exorna. Corporación Muni
cipal, ha dispuesto que se exponga al público, en 
esta Secretaría de mi cargo, por el término de 15 
dias á contar de esta fecha, para los efectos de los 
recursos de agravios, el proyecto de la nueva tarifa 
de derechos que ha aprobado el Municipio y se pro-

ficaciooes de lincas urbanas, dentro de su juriadiccióa. 
Lo que de árdea de la expresada autoridad, se 

hace público, á los fines indicados. 3 
Manila, 13 de Junio de 1896.«Bernard¡noMarzano. 

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. 
Ayuntamiento de esta Gindad, en sesión celebrada 
el dia 12 del presente mes, el Iltmo. Sr. Alcalde 
Vice-Presidente de dicha Excma. Corporación Muni
cipal, ha dispuesto que se exponga al público, en 
esta Secretaiía de mi cargo, por el término de 15 
dias, á contar de esta ¿echa, para los efectos de los 
recursos de agravios, el proyecto de la nueva tarifa 
que ha aprobado el Municipio y se propone exigir, 
por metro lineal de frente á las ñocas y propiedades 
que dén á la vía pública, dentro de su rádio, en 
sustitución del actual denominado de cA'arabrado y 
Limpieza.» 

Lo que de órden de la expresada autoridad, se 
hace público, los fines indicados. 3 

Manila 13 de Junio de 1896.=Bernardino Marzano. 

EQ virtud de lo dispuesto en decreto de esta fecha 
por el ÍUmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad, se ha se
ñalado el dia 14 de Julio próximo veniáero a las 
10 de su mañana para contratar en pública subasta 
la obra de construcción de un parque y Almacén 
con destino á la Sección de vía y obras, según pre
supuesto aprobado por 1» Superioridad, ascendente 
á la suma de 12154 pesos. 

El acto de la subasta, tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad en la Sala Capitular de las Casas Consis
toriales hallándose de manifiesto en esta Secretaría 
para conocimiento del público los documentos qne 
han de regir en la contrata. Las proposiciones serán 
en progresión descendente del tipo arriba indicado 
y se arreglarán exactamente al modelo adjunto, pre
sentándose las mamas en pliegos cerrados extendi
das en el papel del sello correspondiente á las que 
se acompañará la cédula personal del proponente y 
uaa carta de pago de Depósito provisional por valor 
de 243 pesos y 8 céntimos, que se ingresarán en la 

Csja de Depósitos de la Tesorería general de Ha
cienda pública ó en la del Excmo. Ayuntamiento. 
Serán nulas las proposiciones que falten á cualquierá 
de estos requisitos y aquellas coyo importe exceda del 
presupuesto señalado. Al principiar el acto de la 
subasta se leerá la instrucción vigente en la mate
ria y en caso de precederse á una licitación ver* 
bal por empate la mínima puja admisible será la 
de cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de . con cédula per

sonal que exhibe, enterado del anuncio publicado 
por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad en la Gaceta oficial del dia (quí la 
fecha) para contratar en pública subasta la obra de 
construcción de un Parque y Almacén con destino 
á la Sección de vía y obras. 

Manila, 12 de Junio de 1896.—Bernardino Mar
zano. 3 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
yr,ívitín.«o^: • 

Instancias obrantes en la Junta provincial de Ta-
yabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Cumaca, 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesado» 

D. Ramón Banton. 
Resalió Tañado. 
Roberto ViUapando. 
Rosauro de León. 
Roque Segui, 
Rafael Librando. 
Rosalio de Loyola. 
Regino Matriano. 
Romualdo Sartin. 
Ramón Mascariño. 
Rem no Lozdda. 
Rosauro Noriel y Aus

tria. 
Rudocindo Caparos. 
Rosauro Olayvar y 

Fermil. 
Rósela Sarmiento. 
Romualdo Valderrama 
Raymundo Litargo. 
Remigio Polo. 
Romualdo Gatbelo. 
Rosauro Olayvar. 
Raymundo L'targo. 
Romualdo Quejada. 
Rogerio Anca. 
Romano Centre, 
Rafael Villar. 
Bogelia Reguinto. 
Rufino Train. 
El mismo. 
Rosauro Angulo. 
El mismo. 
Rafael Libranda. 
Remigio Reaso. 
Rafael Libranda-

D. Rosalio Tañada, 
Salomó Gtíbatgon. 
Santiago Amo ar. 
Simplicio Villsfior. 
Severo Cabacgon. 
Severo MaUare y Reyes 
Simplicio Villbf;or Re

yes. 
Santiago Basco. 
Simplicio Tañada. 
Simón Oribe y Inofria. 
Santiago Luna. 
Simón Tañada. 
Santiago Danceco. 
Silveria Librando. 
Saturnino Mercado. 
Santiago Olarvar. 
Simplicio Mascariña. 
Severo Cabargon. 
Sebastian Arienza. 
Simón Legión. 
Santiago Olayvar. 
Santiago Paulóte. 
Santiago Febrer, 
Sixto Angulo. 
Santiago Angulo. 
Simón Orive. 
Sinforoso Librando. 
Silvestra Amular. 
Silvino Dayonot. 
Simplicio Cántara. 
Simón Angulo. 
Serafino Loresto. 
Saturnino Barco. 

(Se conlinuarjiJ 
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 

El litmo. Sr. Presidente de esta Audiencia se ha 
servido nombrar Jueces de Paz para el próximo bie
nio de 1896 al 98, á los individuos que á conti
nuación se expresan: 

Bataan. 
Balanga. . D. Marcelo Gabriel. 
Orion. , Simeón Rodríguez. 
Hermosa. . Celestino Luamon. 
Orani. . Hipólito Oliveros. 
Morón. . Mariano Santa Ciara. 
Bagac. . Saivador Guevara. 
Samal. . Antonio lason. 
Mariveles. . Anaeleto Mendoza. 
Pilar. . Agustin Pagnio. 

Tayabas. 
Tayabas, . D. R»moo Pimentel y Campos, 

Abogado. 
Guinayangan. . Eugenio Camer. 
Lncban. . Severino Dina. 
Catauanan. , Agaton Abems. 
Mulanay. . Santiago Asia. 
San Narciso. . Brigido Lopioac. 
Candelaria. . Hermenegildo Nadres. 
Manban. . Hago López. 
López. . Euetacio Argosino. 
Macalelon. . Arnesto Uñas. 
Tiaon. % Ladislao Masaogcay. 
Pagbilao. . Meliton Sancho. 
Pitogo. . Antonio Dias. 
Dolores. . Jalio Herrera. 
Unisan. . Antonio Macsino. 
Atimonan. . Alfredo Castro. 
Gnmacá. . Francisco Marasigan. 
Calauag. . Nicolás Pica. 
Sariaga. . Venancio Rodríguez. 
Lacena. . Gregorio Márquez. 

Iba. 
Castillejos. 
Balingagoin. 
Aios. 
Alaminos. 
Anda. 
Bolineo. 
Bani. 
Aguo, 
S. Isidro. 
Dasal. 
Infanta. 
Sta. Cruz. 
Candelaria. 
Masinloc. 
Palaníg. 
Botolan. 
Cabangan. 
San Felipe. 
San Narciso. 
San^Marcelino. 
Subú. 

Zambáles 
D, Sixto Barren. 
Raj mundo de Perio. 
Guillermo Vaiderrama. 
Ignacio Quitania. 
Francisco Sisno. 
Gregorio GaHcdan. 
Mariano Villanueva. 
Mariano Ofirmen y Orilla. 
Máximo Navidad. 
Romualdo Basaan. 
Santos Jiménez. 
Canuto Miaño. 
Feliciano Alonso. 
Victoriano Fontelera, 
Niceto Minaya. 
Domingo Doloroso. 
Juliano Crispin. 
Marcelo Cabasal. 
Calixto Mangliencot. 
Mateo Galarreta y Aquino, 
Dionisio Peralta. 
Francisco Custodio. 

f3 

Sorsogon. 
Sorsogon. . D. Eugenio Tabuena. 
Bacon. . Esteban Amador. 
Gubat. . Maximino Confesor. 
Bulan. . Francisco Alegre. 
Casiguran. . Mannel Melendreras. 
Juban. . Manuel Arce. 
Irosin. . Quirico Olaguer. 
Bulusan. . Benito Gamit. 
Barcelona. . Margarito Estnye. 
Matnog. . Francisco Larrazabal. 
Magallanes. . Inocencio Mella. 
Castilla. . José Filgueiras. 

Manila, 13 de Junio de 1896. =-El Secretario de 
Gobierno, Gervasio Cruces. 
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ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA 
El que se considere dueño de dos bultos hojas de 

caña procedentes del vapor «Sungkiang» en su viaga 
que rindió á este puerto en 2 del actual, se servirá 
presentarse en eita Aduana en el término de quince 
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días, en horas hábiles de oficina á hacer valer su 
-derecho en la inteligencia qne transcurrido este 
plazo se procederá en la forma prevenida para las 
mercancías indocumentadas. 

Manila, 16 de Junio de 1896.—Pérez del Pulgar. 3 

TRIBUNAL LOCAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO D E FILIPINAS. 

Para los efectos del art. 36 del Real Decreto Ley 
de lo conf.Hncioao administrativo de 23 de Noviem* 

•m@ de 1888, se hace saber que el Abogado D. Emi
lio Ramirez de Areliano á nombre de la Municipa
lidad de1- pueblo de Balungao de la provincia de 
Naeva Ecija ha interpuesto recurso contencioso» 
administrativo contra un Decreto de la Dirección ge
neral de Administración Civil de facha 2 de Marzo 
deí presente año sobre rectificación del mojón y 
deslinde de ios términos de dicho pueblo y el de 
Rosales de la citada provincia. 

Manila 15 de Junio de 1896.=-= José Martes O'Neale. 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E LAS ISLAS FILIPINAS 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
^fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 7 de Ju
lio próximo venidero á las diez de su mañana, se 
celebre ante la Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y en la subalterna del distrito de Da-
pitan, 6.a subasta publica y simultánea para arren
dar por un trienio el arbitrio de ia matanza y lim
pieza de reses de dicho distrito, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de trescientos once pesos ochenta 
céntimos y dos octavos (pfs. 311*80 2¡) anuales con 
•entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta oficial núm. 189 correspondiente 
ai dia 10 de Julio del año último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morionei en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
•subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel de) sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 26 de Mayo de 1896.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 1 

mi i ii 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
lecha, ha tenido á bien disponer qne el dia 31 de 
Julio próximo venidero á las diez su mañana, se 
celebre ante ia Junta de conciertos de esta Direc< 
ción general y en la subalterna de las Islas María-
ñas, 2.o concierto público £ simultáneo para arren
dar por na trienio el servicio de juego de gallos de 
dicha Isla, bajo el tipo en progresión ascendente de 
doscientos treinta y cinco pesos (pfs. 235,00) durante 
«! trienio con entera y esteicta snjeción al pliego de 
iíondiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 108 
correspondiente al diá 19 de Abril del presente año. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de actos 
fublicos del expresado Centro directivo sita en ia 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
liaza de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
<íel citado dia. Los que deseen optar en lo referido 
incierto podrán presentar sus proposiciones exten
didas eu papel del sello 10,o acompañando precisa-
ftente por separado el documento de garantió corres-
¡pendiente. 

Maniia, 26 de Mayo de 1896.—1E Jefe de la Sec-
Gobernación.»-P. S., Antonio Verdegay. 1 

El Jltmo. Sr. Director general por acuerdo de esta 
a, ha tenido á bien disponer que el dia 7 de Julio 

próximo venidero á las diez de su mañana, se céle
l e ante la Junta de Almonedas de esta Dirección 
S^neral y en la subalterna de la provincia de Ba-
t&ao, 3 a subasta pública y simultánea para arrendar 

un trienio el impuesto de carruages, carros y 
de dicha provincia, bajo el tipo en progre-

ascendeote de cuatrocientos veintiún pesos y 
Veinticinco céntimos (pfs. 421,25) anuales con entera 
^ estricta sujeción al pliego de condiciones Inserto 

la Gaceta oficial núm. 3 correspondiente al dia 3 
Enero del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
del expresado Centro directivo sita en la 

núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
a de Moriones en Intramuros á las diez en punto 

^ citado dia. Los que deseen optar en la referida 
Abasta podrán presentar sus proposiciones extendi

das en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 26 de Mayo de 1896 —Elfefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 1 

El Comandante Encargado del Despacho del Regi
miento de Linea Magallanes nútn. 70. 

Hago sabsr: Que en virtud de autorización del 
Exorno. Sr. General Subinspector del Arma, se con
voca á una pública licitación qne tendrá lugar en 
el cuarto de Banderas de este Regimiento (Cuartel 
del Fortin) á los 8 dias después de la publicación 
de este anuncio en la Gaceta oficial de Manila, al 
objeto de contratar el establecimiento de la Cantina 
de este cuerpo, ante ia Junta económica del mismo 
bajo mi presidencia, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla en la primera ofljma de 7 á 
12 de la mañana. 

Para tomar parte en dicha licitación |0S propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados ai 
modelo que se expresa al pié de este anuncio acom
pañando el talón del depósito dejgarantía correspon
diente y del documento que acredite suaptitui legal 
para esta contrata como asimismi una tarita espre-
siva de los artículos que ha de espender señalado 
los precios de los mismos, 

Manila, . . . . de Junio de 1896 «Francisco Ló
pez Arteaga. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de . , . enterado del anun

cio y pliego de condiciones para contratar el esta
blecimiento de la Cantina, se compromete á hacer 
dicho servicio con el aumento de . . . sobre la can
tidad mínima que expresa la regla 4.a 

Y para que sea válida esta proposición acompaño 
el talón de depósito exigido como garantía, docu
mentos que acreditan poder hacer dicha contrata y 
tarifa con ios precios de los articules que se han 
de expender. 

Fecha y firma del proponente. 

SECRETARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 
D E L ARSENAL CAVITB. 

El dia 2 del entrante Julio á las 10 de su ma
ñana, tendrá lugar, ante ei Comisario de Marina de 
este Arsenal, el concurso público para el suminis
tro de los materiales y efectos que comprende ia 
unida relación, á ios precios tipos señalados en la 
misma y con estricta sujeción al pliego de condicio
nes generaos para estos concursos, publicado en la 
Gaceta de Manila, núm. 182. de 3 de Julio de 1895, 

El plazo para verificar la entrega será de seis 
dias laborables á contar desde la fecha de la adju
dicación definitiva, y las cantidades que habrá de 
depositar ei adjudicatario, en concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, serán 
las siguientes: 

Para el lote núm. 1 pfd. 42'29 
» » » » 2 » 44 73 
» » » » 3 » 47 51 
» » » » 4 » 37'20 
» t » » 5 » 42'90 

Cavite, 13 de Junio de 1896.—Juan L. Domaría. 
Relación de los materiales y efectos que se adquie

ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ordenanza ie Arsenales. 

s c 
c a 

•2 o - : 

g a t¡ 
m a c 
1.a 

2 Cu 

X O 

Precio 
t¡po Mporte 

Lote núm. 1 Pesos Cét. Pesos Cét. 

2.0 25 kg. de latón en barras 
de 45 á 50 m¡m. á . 

id. id, 16 id. de id. en id. de 
19 á 20 mim, á . 

id. id. 6 id. de id. en id. de 11 
á 13 id. á 

id. id, 4 id. de id. en plancha 
de 2 id. á 

id. id. 8 id. de id. en id. de 
menos de 1 id. á . 

id. id. 4 id. de acero en plan
cha de 2 á 4 m|m. 
grueso y 0100 an« 
cho á 

i4= id. 166 id. de estaño nuevo 
en galápagos á 

0 70 17 50 

O'TO 1V20 

0 70 4*20 

0*75 3'00 

075 6*00 

0 75 300 

l'OO 166(00 

2. a id. 0*450 id . de plata que
mada á 

3. a id. 9 id. de alambre de jar
cia de hierro galva
nizado de 3 mim. 
grueso á 

1.a id, 20 id. de plomo en plan
cha de 2 m;m. á 

id. id. 80 id. de zinc en galá
pagos á 

id. id. 45 id. de acero S. M. en 
cabilla de 30 á 32 
m\m. i 

id. l . o 0*450 M.3 de baticolin 
en 4 piezas de 3'z 
0'25x0425 á 

id. id. 0*187 id. de id. en 1 id. 
de 3fx0i25x0 25 á . 

2.0 40 Tornillos de latón de 
roscas para madera 
de 19 á 23 mim. á . 

2.a 

id . 
id. 
id. 

id. 40 id. de id. de id. para 
id. de 24 á 35 id. á 

4.0 €9 kg. de azarcón ó mi
nio á 

id. 5 id. de velas esteáricas á 
id. 1 id. de panal de ceraá 
id. 200 id. de carbón veje-

tai á 

l a 

id. d.o 6 id. de empaquetedura 
de patente de 21 á 
23 mim. á : 

id. id. 5 id. de id. de id. de 15 
á 17 id. á 

id. id. 10 id. de amianto en 
plancha de 2 á 3 
mjm. á 

Lote núm, 2. 
2.o 665 kg. de cobre en to

rales á 
8.o 40 Pg. de tela de esmeril 

núms. 1 y 2 á 
id. 20 kg. de goma en plan

cha de 5 m[m. á . 

Lote núm, 3. 
8.0 20 kg. de goma roja eiás-

tica en plancha de 15 
mim. á 

id. 20 id. de id. id . id. en 
id. de 12 á 13 m|m, á 

Id. 16 id. de empaquetadura 
de patente plana de 
30 mim. por 10 

id. i id de cola común á . 
id. 18 Pg. de papel esmeril 

núms. 2 y 3 á 
3.0 2 kg. de hilo de velas á 
id. 1 id. de piola blanca á 
id. l u id. de cáñamo rastri

llado á 
4 o 6 id. de hachotes esteári

cos á 
d.o 300 id. de amianto B. M. 

en sacos para forros 
de calderas á 

id. 8 id. de empaquetadura 
de patente plana de 
0 031x0 010 grueso á 

3.o 8 id. de meollar blanco á 
2.o 5 M. de cadenilla para te

légrafos á 
6.o 2 Crisoles de lapfz cabida 

de 100 kg. á 
M . 2.0 8 Ouardacabos de hierro 

galvanizado pequeño 
de 5 cjüo. de diáme
tro á 

Xiote núm. 4. 
I .a 2.o 1240 kg. de acero S. M. 

en 6 planchas labra
das para piso de 2*74 
xO 91x0 008 á 

id. 
id. 

id. 
S.a 
2.a 

id. 

3.a 
id . 

id. 

43*00 19*35 

0*80 7*20= 

0'25 5*00 

0*43 34í4a 

0C30 13*5(1 

50*00 22'5a 

50*00 9*3^ 

2*00 0*55 
gruesa 

gruesa 

0f22 i s ' Ig 
070 3 5'^ 
1*20 

50 00 10 o » 
Ttm. 

3 1 5 18'9@ 

3*15 15*75 

3*50 35*00 
422T96 

0 55^365*75 

004 reo 

400 SQ'OO 
447-35 

4 00 80*00 

4*00 80 00 

3 1 5 50*40 
O 75 0*75 

0*02 0l36 
1*50 3 00 
1*00 100 

1*10 i 100 

0*70 4*20 

O'SO 150^00 

3*15 25 20 
0 90 7,20 

4 00 20 00 

20*00 40'00 

0'25 2*00 
475«J1 

0'30 372 00 
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1.a 

l a 

3.a 

id. 

id. 

Lote núm. 5. 
2.0 408 kg. de acero S. M . 

en 4 planchas de 3 05 
xl'22x0'003 á 

id, 24 id. de acero S. 
en remaches de 35 
x9 á 

id . 60 id. de acero S. M. 
en ángulo de 0*050 
xO^SOxO OGO á 

id. 40 id. de id. id. id. en 
id. de OOSTxO'OS? 
xO OO? á 

id . 60 id. de plomo en tu
bos de O'OSOxO'OOS 
grueso á 

id. 6 id. de estaño en bar
retas á 

4-o 2 id. de atincar ó bor-
rax á 

6.o 70 id. de cobre en tu
bos de 3 x0'056x0,004 á 

id. 34 id. de id. en id. de 
3x,030x0 004 á 

id. 12 id. de id. en id. de 
axO'OlSxO'OOS á . 

Q'SO 122'40 

O'SS S^O 

022 1320 

0*22 8*80 

O'60 3600 

I ' IO 660 

O 80 1 60 

2'00 140,00 

2'00 68 00 

2'00 24 00 
429 00 

Cavite, 13 de Junio de 1896 —Juan L. Dtmaria. 

Edictos 
3?on Francisco X. Cajuela y López de S. RoiLán, Jnez de Paz en 

propiedad del distrito de Quiapo que de estar en ejericicio de sus 
funciones yo el actuario certifico. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la querellante Baldomera 
Inalos india casada de 19 años de edad, natural de Bulacán y ve-
«ina que fué de la calle S. Pedro y esposa de Gregorio de Jesús, 
para que en el término de 9 dias, contados desde la publicación del 
presente atuncio en la Gaceta oficial de esta Capital, comparezca en 
««te Juzgado sito en la calle S. Pedro núm 11 ^Quiapo) á fin de 
lener lugar la celebración del juicio verbal de faltas promovido por dicha 
Inalos contra su indicado esposo por lesiones apercibiéndola que de 
no comparecer dentro de dicho término se le paraxáa los perjuic.os 
que en derecho hubiere logar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Qniapo á 15 de Junio de 1896.— 
FranciBco Cajuela.—Por mandado del Sr. Juez., Briccio B. P&ntaS. 

Por providencia dictada en la causa núm. 103 que se signe en 
«ste Juzgado de este afio se cita, llama y emplaza al acusado 

«bino Cuana, para que dentro del término de 9 diae, contados desde 
«1 de la públictcicn del presente edicto en la Gfcceta oficial de esta 
Capital, comparezca ante este Juzgado para declarar en la expresada 
caasa, bajo tpercibimiento de que de no hacerlo asi durante dicho 
térmico Je pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i.a instancia de Quiapo á 15 de 
«Junio de 1896.—Ambrosio V . Fuentes. 

E n virtud de providencia dictada en esta fecha por el Sr. D. Gau. 
«üencio Eleizegui* juez de Paz de este distrito por sustitución regla
mentaria en las diligencias de la denuncia interpuesta por Guillermo 
de los Santos contra su ama Flora Choco sobre malostratos de obra 
cito llamo y emplazo por 2.a vez á dicho Guillermo de los Santos 
vccio de este arrabal de dtmicilio desconocido, para que comparezca 
en este Juzgado de Faz de Tondo situado en la calle Segunto nú
mero ]6 á celebrar el correspondiente juicio verbal de faltas el dia 
sábado 27 del actual á l<s 9 de su mafiana previniéndole que se 
presente al ficto con &u cédula personal y pruebas de que intente 
valerse bajo apercibimiento de que sino compareciere en el dia y 
hora sefiaizdos se le impondrá la multa de 50 pesetas confoime á la 
regla 6.a de la Ley provisional para la apiicac ón del Código penal 
vigente y se sustanciará el juic o en su ausencia y rebeldía paiándole 

los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 
Dado en el Juzgado de Paz de Tondo^ 15 de Junio de 1896.— 

Francisto Reyes.—V.o B.o., Eleizegui. 

Don Manuel García y García, Juez de i.a instancia en propiedad del 
distrito de Binondo que de estar en pleno ejercicio yo el infrescrito 
Escribano doy fé. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo al procesado ausente Leen 
Albo mayor de edad indio viudo natural de Camarines Súr y vecino 
<de la Pampanga á fin de que por el término de 30 dias empezando 
A contar desde la fecha de la publicación del presente edicto en la 

Caceta oficial de esta Capital, se presente en este juzgado sito en la 
calle del General Izquierdo núm. 5 del arrabal de Trozo para serle 
Boiiñcndo de la Real ejecutoria recaída en la causa núm. 6502 que 
ae le sigue por estafa bajo apercibimiento que de no hacerlo asi se 
le declarará rebelde y contumaz parándole los perjuicios que en 

^derecho hubiere lugar. 
Dado en el Juzgado de Binondo (Manila) á 15 de Junio de 1896, 

rrManuel G. García.—Por mandado de su Sría., F . Cañete. 

Por providnneia del Sr. Juez de r.a instancia del distrito de 
Binondo dictada en la causa núm. 7748 que se sigue contra D. An
tonio A. Parada y otros por amenazas se cita llama al testigo ausente 
D . Luis E . Romero, para que dentro de 9 dias á contar desde la pú-
blicación de este anuncio en la Gaceta oficial, se presente en este 

juzgado para rendir su declaración en a mencionada causa apercibién
dole que de no hacerlo dentro de dicho plazo le pararán loa per
juicios que fn derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 15 de Junio de 1896. 
—Age pito Oloriz.—V.o B.o., García. 

Juzgado de i.a instancia de Bataan de la Audiencia Territorial 
de Manila, 
En virtud de lo dispuesto en la providencia del dia de hoy dic-

tida en los autos de abintestato promovidos de oficio por muerte 
\¿>p!e D. Fraucisco Calderin espido el píeseme edicto por el cual se 

llama á los que se crean con dert-cho á heredarle para que cora, 
parezcan ante este Juzgado á deducirlo en el término de 3 meses. 

Dado en Balanga á 9 de Enero de 1896.—Angel Selm».—Por dis
posición del Sr. Juez,, Pablo Dalauanbayan. 

Don Sixto J . Vasconcellos, Juez de i.a instancia de este partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente nom

brado Doroteo del pueblo de Se Juan cujas circunstancias personales 
se ignoran para que por el término de 9 días contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se prei 
senté en este Juzgado á declarar en la causa núm. 14, que ins
truyo contra Paulino Aguila y otros por hurto frustrado aperci
biéndole de que en otro caso le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Lipa á 3 de Junio de 1896.—Sixto J . Tasconcelloa —Por 
mandado ¿e su Sría., Juan Liabres, Gregorio Lus. 

Don Luis del Pino y Villarino juez de l.a instancia en propiedad de 
esta provincia de Tajabas que de estar en actual ejercicio de sus 
funciones nosotros los acompañados dan fé. 

Por el presente cito, llamo y etnp'azo al ptocesado ausente Eduardo 
Almana natural y vecino de Pagbilao para que en término de 30 dias 
contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
de Manila se presente en este jurgado para ser notificado del sobre
seimiento dictado en la causa núm 3115 que instruyo contra el mismo 
por hurto apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tayabasázde Junio de 1896. —Luis del Pino y Villarino. 
—Por ante nos, Agapito Dauis, Eleodoro Mendoza. 

Don Martin Casalla y Oliva, Escribano de actuaciones de este partido 
judicial de Tacloban. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Ofreció 
Cagida natural y vecino de esta Cabecera indio soltero labrador sin 
instrucción de 45 años de edad é hijo de Salvador y de Regina Ba. 
sibas á fin de que en el término de 30 dias contados desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente en 
este juzgado á_ contestar los cargos que se le haca en la causa nú
mero 5075 por lesiones apercibido que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y contumaz á los llamamientos judiciales. 

Dado en Tacloban á 27 de Majo de 1896.—C. Augusto Ve.'ón. 
—Por mandado de su Sría., Martin Casalla. 

Don Lorenzo Dehcza y Sagaste juez de l.a instancia en propiedad 
de esta provincia de llocos Súr. 

Por el presente cito, Ihmo y emplazo al procesado ausente Mar
cos Antolin, indio natural y vecino del pueblo de Sta María de esta 
provincia casado con 5 hijos labrador msyor de edad empadronado 
en la Cabeceria que administra D. Macario Brillantes no sabe leer es
cribir ni firmar de estatura regular color moreno pelo ojos y cejas ne
gros nariz chata boca y cuerpo regulares para que por el 'érmino de 
30 dias contado, desde la primera inserción del presente edicto en la 
Gaceta oficial comparezca en este Juzgado para una diligencia perso. 
nal de justicia en la causa núm. 4930 contra el mismo y otros por 
hurto y falsificación bajo apercibimiento que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lagar. 

Dado en Vigan 27 de Muyo de 1896.—Lorenzo Deheza.—Por man» 
dado de su Sría., José Brea. 

Por el presente edicto cito, llamo emplazo al procesado ausen e 
Ancelmo Umipig indio Eoitero^n^tural y vecino del pueblo de Santa 
Maria mayor de edad de oficio jornalero hijo de Agustín y Justa Vi
talia ya dituntos de estatura 4 piés y 9 pu gadas pelo y cejas negros 
neriz chata color trigueño boca chica tiene una cicatriz en el carrillo 
izquieido y un lunar de bajo del tubaco izquierdo y en el carrillo 
derecho para que en el término de 30 dias á contar desde la publi
cación del presente en la Gaceta oficial de Manila comparezca en 
este juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia para diligencia 
personal de justicia en la causa núm. 4013 seguida contra el mismo 
por lesiones apercibido que de no hacerlo dentro del término seflalado 
se le declarará rebelde y contumaz y le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 1.0 de Junio de 1896—Lorenzo Deheza. —Por 
man-ado de tu Siía , José Brea. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al procesado ausente 
Teodoro Valdez hijo de Junn y de María Balat indio natural y vecino 
del pueb o de Ltpo soltero jornalero de 17 años de edad sabe 
leer impreso y no manoscrito de 1 metro y 3 decímeros de estaiura 
cuerpo regular color moreno pelo cejas y ojos negios nariz chata boca 
pequeña barba regu'ar cara ovalada con lunarcito en la parte posterior 
é inferior de la «reja derecha y eslremo de la ceja izquierda para que 
por el término de 30 dias á contar desde la publicación del presente 
en la Gaceta ofic al de Manüa comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta Cabecera para diligencia personal de justicia en 
la causa núm. 129 del 95 seguida contra el mismo y otro por estafa 
apercibido que de no hacerlo dentro del término señalado se le decla
rará rebelde y le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan á I.o de Junio de 1896 —Lorenzo Deheza.—Por 
mandado de su Siía., José Brea. 

Don Vicente Pérez y Gonzales Juez de i.a instancia del partido jad> 
Cial de Camarines None, que de estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones el infrascrito Escribano setuario da lé. 
Por el presente cito, llamo y emplalzo á los parientes más próxi

mos del finado Simplicio Quimilitan, p ra que en el término de 15 
dias compirezcan ante este Juzgado á declarará la causa núm. 4 del 
presente año, seguida de oficio por muerte que se supone casual de 
Simplicio Quimitan, apeicibidos que de no hacerlos dentro de dicho 
término le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Ju2gado de Daet á 22 de Mayo de 1896.—Vicente Pé
rez.—Por mandado de su Sría., José Herrero. 

Don Ricardo Pavón y Rosalez Juez de x.a instancia de este Distrito 
de Nueva Ecija. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los ausentes Frociuosa 
Enriquez y juan David vecinos del pueblo de Sta. ignacia en Tarlac 
para que en el término de 9 dias contador desde la publicación de 
este edicto se presenten en este Juzgado á declararen la causa número 
5750 por hurto, apercibidos que de no hacealo les parará el perjuicio 

que en derecho hubiere lugar. 
Dado en S. Isidro ¿ 5 de Junio de 1896.—Ricardo Pavón.—Ante 

mí, Francisco Vi l»rias. 

Don Julián Fernandez Manzsnares Gobernador P. M. Subdelegado de 
Marina y Juez instructor del espediente núm. 104 sobre muerte por 
ahogamiento de D. Marcial Yusay. 

Por el presente cito y llamo al testigo ausente Antonio Nufiez 
para pue dentro del término de 20 dias contados desde la publica
ción de este de edicto, compa ezca en este Juzgado de instrucción 
mLilar de Marina á prestar declaración en dicho eFpediente, aperci

biéndole que de no hacerlo así ce le pararán los perjuicios que ha», 
hiere lugar en derecho, pues asi tengo acordado en providencia de-
esta fecha. 

Dado en Bacolod Capital de la provincia Cccidentrl de-Isla de 
Negros á 1 o de Junio de 1896.—Jalian Fernandez.-El Secretario^ 
Natalio G. Palma. 

Don Manuel García López, Juez de l.a instancia | del distrito de-. 
la Audiencia de la Ciudad de Valiadolid. 

Por el presente se cita, y llama al procesado Rafael Gutierrea-
y Cosió, de 26 años de edad, próximamente, soltero hijo de don 
Ensebio y de D.a Petra, natural de Valiadolid, dedicado al Comercio 
residente hace más de dos años según se dicey en la Capital de 
Manila, para que dentro de dos meses á contar desde la inserciOa 
del presente en lu Gaceta oficial de la provincia de Manila, físlas 
Filipinas), comparezca ante este mi Juzgado sito en la pltnta alta 
del Palacio de Justicia á responder de los cargos que se le'hacen 
en la querella criminal que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre extupro y daños causadoa á la menor Valentina Morodo & 
instancia del procucador D. Marcelo del Rio bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar. • 

Dado en Valiadolid á 29 de Abril de 1896—Manuel García L ó 
pez.—Ante mí, Pedro A .Velasco. 

Don Gaspar Flores y Pimental, Juez dê  Paz de esta Cabecera en 
funciones de i.a instancia yo el actuario doy fé- ¿ 

Por el presente cito llamo y emplazo á Bernardo Sonó y Bartolomé; 
Villanueva vecinos el primero del pueblo de Santo Tomás y el se
gundo del de Rosario de esta provincia rmbos procesados en la causa 
núm. 1906 por hurto jEfalsificación para que en eltérmino de^o dias 
contados desde esta fecha se presenten en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esto provincia á contestar los cargos que contra los mismos 
resultan de la exoresada causa que este Juzgado de Paz instruye por 
inhibición del de l.a instancia de esta provincia y apercibido de que. 
no haciéndolo dentro del expresado término se les declarará rebelde 
y contumaz parándoles los perjuicios que en derecho habiere lugar. 

Dado en S. Femado á 1 o de Junio de 1896 —Gaspar Flores. 

Don Martin Marasigan y Jardin. Juez de l.a instancia de este par
tido judicial de Batangas por sustitución Reglamentaria que de-Xi l 
estsr empleno ejercicio de sos fanciones yo el actuario doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo por prepon y edicto al 

ausente ofendido Querico Cabases indio casado mayor 'de edad na-, 
tural de Balayan y vecipo de Tuy de esta provincia para que por el-
término de 15 dias contados desde la] última 'publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial de Manila se presente á e-te Juzgado £ 
fin de ampliar su declaración en U causa núm. 25 que instruyo con
tra desconocidos por robo y lesión leve apercibido que de no hacerlo; 
dentro del expresado término le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 21 de Mayo de l896.=Martin Mará sigan—Por-
mandado de su Sría t Francisco Gómez. 2 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto á ^n. 
tero Aduna vecino de Balayan de esta provincia para que p r el 
término de 30 dias contados desde la publicación de este edicto cu-
la Gaceta oficial de Manila se presente ante mi Ó en la cárcel pú
blica de esta provincia á defenderse el cargo que contra él resulta 
en la causa núm. 128 que instruyo contra el mismo y otros por 
infidelidad en la custodia de preso y atentada á un agente de la 
autoridad apercibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que-
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 23 de Mayo de 1896.—Martin Marasigan.— 
Por mandado de su Sría , Francisco Gómez. 2 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto á los 
ausentes Benito Sayas, casado, de 33 sfios de edad Urbano de Alva 
soltero de veintidós años Gregorio Mendoza casado de treinta y 
tres años todos indios naturales y vecinos de Lipa y Teodoro-
Belina también indio, casado cuarenta y nueve, natural de S. José vei 
ciño de Cuenca, para que en el término Je treinta dias contados des
de la fecha de la última publicación de este edicto en la Gaceta oficial 
de Mani:a, se presenten en este Juzgado á dar sus descargos en la 
causa num. I4S3I que instruyo contra los mismos y otros por fals& 
testimonio, apercibido de que en otro caso se sustanciará Ja misma 
por su ausencia y rebeldía, y les pasarán los perjuicios que hubiere 
lugar. 

Dado en Batangas Á 21 de Mayo de 1896.—-Martin Mara«igan.— 
Por mandado de su Sría,, Francisco Gómez. 2 

Por el presente cito llamo y emplazo por pregón y edicto al pro* 
cesado ausente Gregorio Umandal conocido por Hugo vecino de 
Tuy de este partido á fin de que en el término de 30 dias con
tados desde la última publicsción de este edicto en la Gaceta oficial 
de Manila se presente á este Juzgado á defenderse del cargo que le 
resulta en la causa núm, 78 que instruyo contra el mismo y otros 
por resistencia á hs pgent-s de la autoridad y lesiones menos 
graves apercibido de ser en otro caso declarado contumaz y re
belde á los llamamientos judiciales y se entenderán las ulteriores' 
actuaciones que le conciernen con los Estrados del Juzgado paiándole 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 29 de Mayo de 1896.—Martiu Marasigan.-* 
Por mandado de su Sn'a-, Francisco Gómez. 2 

Don Adolfo Gómez Rube, Teniente de Navio de la Armada, Aya' 
dante de la Comandancia de Marina j Juez instructor de la suma

ria instruida con motivo de la caída al agua de un Chino á con
secuencia de un empujón. 

Hago saber: que en dicho procedimiento he scordado la compa* 
reséñela del individuo Cirilo, de profesión cargador, por haber em' 
pujado un chino cargador que se ahogo en el Río Pasig, cuyo para
dero se ignora. 

\r para que pueda tener efecto su presentación he d spaesto la p"' 
blicación de la presente requisitoria por la que cito, llamo y em' 
plazo al rfferido individuo, á fin de que en el término de 30 dias 
se presente en efte Juzgado, bajo apercimiento de que de no com' 
parecer será declarado rebelde, y encargo á las autoridades de toda5 
clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo 
expresado procedan á su detención, ordenando sea conducido con cv* 
todia á Cirilo, y á mi disposición. 

Manila 15 Junio 1896.— Adolfo Gómes.—Por el mandado del 
ñor Jnez,, Victorio Limano y Carreón. 
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